
  

GREENVOLT S.A. 

Guayaquil, 24 de marzo de 2014 

Señorita 
SANDY MICHELLE ZAMBRANO AVILES 
Ciudad.- 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía GREENVOLT 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegiio a usted como 

GERENTE GENERAL de la mismo, por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en el estatuto social. 

En su cafidad de GERENTE GENERAL te corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en la forma individual y se le confiere todos los poderes y 
atribuciones determinados en ta Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

El estatuto social vigente consta de la escríhara pública que autorizó el Notario Trigésimo 
Ociawo del condón Gueyoqui, doctor Humnberio Moya Pores, el 12 de sepembre de 
2012, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 25 de septiembre de 2012. 

Usted reemplazará en el cargo al señor HÉCTOR AUGUSTO MOSQUERA CHONILLO. cuyo 
ÓN 

tebrero de 2013. ! ¿ , 

Se servirá expresor su aceptación del presente nombramiento con indk ¡ón de fecha. 

al pie del mismo. j E 

     

  

Muy atentamente, É 

Lo 

HECTOR AUGUSTO lc CHONILLOD' p 
Secretario de la Junta 3

 

  

ACEO ELCANO DE GENTE EMERAL doo comio GRE SA. vel cual 
he sido elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 24 de marzo de 2014. : 

RE 
ZAMBRANO AVILES 

CC FOY2145172.0. > 
GERENTE GENERAL 

    

  

  
 



| A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.781 
FECHA DE REPERTORIO-:25/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:08:33 

   

    

  

      En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registrado Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

GREENVOLT SL.A., a favor de SANDY MICHELLE ZAMBRANO 
AVILES, de fojas 11.719 a 11.721, Registro de Nombramientos número 

3.754. 

ORDEN: 17781 

TT A 
+90». 

ALLA 1 198 LILLO LALA 1) 

UDI 2 > ? 

Guayaquel. 26 de muarzo de 2014 

  

REVISADO POR: Y 

La respomsabilidad sobre la voracidad y antenticadad de dos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta 6 este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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